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Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-SoPOT-N17-2021

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O08/2021
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N17-2021

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2c21, rclalivo a la obra: Meioramiento del Cuartel la Paz de la
Secretaría de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de

contratación por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FASPH/cl-2021-231O-00188, de fecha 16 de lunio de 2021, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día 18 de agosto
de 2021: en cumplimiento de lo dispuesto por Ios Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en v¡gor, se

reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera lVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡o n es y firmas constan al calce de est
acta. con el ob¡eto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obr
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso. por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz. Directora de Licitac¡ones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,

4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha O9 de aqosto de 2021.

*;_z
Ex cenro Minero, Col_ Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 80oO, ext. 8191
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Licitación Pública No. EO-SOpOT_Nt7_2021

El estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rearizó con fundamento en rodispuesto por los Artículos 108 de la constitución polñ¡"u a"¡ Estado Libre v so¡ur"no de Hidalgo y44 de la Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con ras Mismas páru ui i*uáo de Hidargoy ro apricabre de su Regramento vigente, asÍ como con ro estabrecido en ras bases de estaljcitación' por lo que una vez realizada la evaluación minr",oa" de ros documentos y constanc¡asque integran ras proposiciones presentadas por ros ricitantes, en sus aspectos Legares, Técnicos yEconómicos la Secretaría de obras Públicas y ora"nu.¡"nto Territorial ael eojer r¡ecutivo delEstado L¡bre y soberano de Hidargo, determina q* iu pur"onu sereccionada para ejecutar rostrabajos de la obra que nos ocupa. esr

"Carlos Alfonso Cabrera Salazar.

pesos 7ll1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumentosque sean necesarios hasta por l1¡g1-ti-Oaa du,
mil doscientos veintiún oesos g8/roo M.N.) ru 

"uJ 
i*Luy"ir 16% der impuesto ar varor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 123 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motrvo de lapresente licitación, a partir del día 30 de agosto de 2021.

se hace constar que se adiunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parre Integrantede la misma' el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

:i:^:f,i:i:"1:.:':' ,,lTr1* y tiempo. determinado. en el que constá el aná¡¡sis deta,ado de laproposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla. segun er caso, r

:li::jli.j"::l:iiji::i: 19-" 
la Ley de,obras púbr¡cas y Servicios Retacionados con lJs Mismas pael Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El Iic¡tante ganador se obliga a exhiblr en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacíonados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oer contratorespect¡vo' Ios cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección c"nur.l i" Áon,lrn¡stración deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio li-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, Colonia venta pr¡eta. c.p.42080, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (o1771) 71r _8000 extens¡ones8142' 8681 v teléfono extensión (01-771) 117'80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas.lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser rir.uao 
" 

párt¡, del día 19 deagosto de 2021, así mismo queda énterada ra empresa ganadora que deberá pruo"ru,- v i"n", en er rugarde ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y iecesar¡os para el día del inicio de su eiecución.
De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta defallo a cada uno de ros funcionarios y I¡citantes aquí presentes, y para ros que no hayan asist¡do a estaJunta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Faro, a part¡r de esta fecha, para efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábjjes.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2021

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

l5:3O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT. Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace

Por la Dirección General de Publicas e Por la Secretaría de Contraloría

Contreras

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Aro. Ana Edith Cosmooulos Corona

L.D. Antolín Hernández Gutiérrez

Por la Unidad de

no Téllez Licona

Por la Secretaría de E

ir Bautista García

3t4

\ Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B plánra bajá,
<--\- Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,
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Licitación Pública No. EO_SOpOT_Nt7_2021

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Secretaría de Seguridad públ¡c..a del Estado

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por el Secretar¡ado Ejecutivo del Consejo Estatal

Por los licitantes partrci ntes

Nombre Firma

1. lngeniería y Construcción Gafer, S.A. de C.V.

a

4.-

2.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

Javier Soto Chávez

Constructora y Comercia lizadora Ledcon, S.A. de
C.V.

AXR Construcciones, S.A. de C...

No se presentó

No se presentó

se presentó

Paz Casas
acto de Fallo, relat¡va a la

la Paz de la Secretaria de

6.-

Ing. DaiNota: Estas f¡rmas pertenecen al Acta Circunstanciada lev¿ntada con mottvo de la Junta pú
L¡citación Púbrica No. Eo-sopor-N17-2021 cofespondiente a ra obra, Me¡oramiento der cuartelsegur¡dad púbrica; ub¡cada en ra rocar¡dad y Munic¡p¡o ¿e pachuca Je io,o, a",udo d" Hidulgo.
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sscret.?l¡ de obrs Pr¡bllca!
y Ordenemlonto Terr¡torl.l

DIRECGTóil GE]IERAL DE ADMTilTSTRACIóTI
DE PR(X¡NAMAS DE OBRA

Anexo No. 1

Resultado de la revisión
pública a precio u n¡tario.

x- -1m¡r33F

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamlento fe¡ritorial

Fallo del Procedimiento por Llcltación Pública
f|o. EO-SOPOT-L7-2O21

Convocator¡a Il o. OOal 2ú21

cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

\En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero ediflcio ll-B planta baja. carretera Méx¡co -

Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establec

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgdy
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. fQ-
SOPOT-N17-2O21, para la adjudicación de la obra pública, Meioramiento del Cuartel la Paz de la Secretarifl{d
Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones-

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación publica.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2OZ , en
de la obra pública: Meioramiento del Cuartel de Seguridad Públ¡ca; ubicada en la

Idinero, col. venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta ba¡a,

h
\)

de Pachuca de

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
lel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx

relación a la
Estado de



DIREOCIóil GETIERAL DE ADTTilISTRACTóil
DE PNOGRAIIAS DE OARA

Goblerno del Eetado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Orden¡mlemo Territorlal

F¡llo del Proced¡m¡ento por L'tc¡tac¡ón Públ¡ca
Io. EO-SOFOT- Nl7 -20:21

Gonvocatoria fl o. OO8l2ü21
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el
cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas.

t.1.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos tinancieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedim¡ento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FASPHlGl2O21-2310-00188 de fecha 16 de iunio de 2021.

1.2.- Que con fecha 02 de Agosto de 2021, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 008/2021 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N17-2021 .

relación a la ejecución de la obra pública: Meloram¡ento del Cuartel la Paz de la Secretaría
Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡mento por l¡citación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 06 de agosto del2021.

1.4.- Con fecha O6 de agosto de 2021 a las 1O:00 horas, se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de Agosto de 2021 a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-
Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Ingeniería y Construcción Gafer, S.A. de C.V.
2.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar
3.- Javier Soto Chávez
4.-AXR Construcciones, S.A. de C.V.

2/34
para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021, del Procedimiento por L¡citación

a la-adjudicac¡ón de la obra publrca: def Cuartel la Paz de la
Pachuca de Soto.
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Socretarla da obras Pública3
y Ordonamlento Terrltorlal

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTI TIISTRACIÓTI

DE PN(X}RAIIAS DEOBNA

Gob¡erno dol Estado de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordénam¡ento Terrhorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT- lll7 -2O2r

Convocator¡a Il o. OOAI 2lJ|'21

1.6.- Con fecha 13 de Agosto de 2021 a las 17:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Ingeniería y Construcción Gafer, S.A. de C.V.

2.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

3.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

4.- Javier Soto Chávez
5.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.

6.- AXR Construcciones, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

documentación presentada, con los resultados que se describen:

legal, capacida
cuantitativa de

I
1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de \\
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2O21 a las 17:3O horas: u

I

1.- Ningun Licitante ,-.. \
\\\

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion\ \
cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecuc¡ón en Días
Naturales.

l.- Ingeniería y Construcción
Gafer, S.A. de C.V.

$1',289,671.58

123 días naturales inicio 3O de agosto
de 2021 y terminación 3O de
diciembre de 2021.

2.-
Carlos Alfonso Cabrera
Salazar

$1'254,5O1.71

123 días naturales inicio 3O de agosto
de 2021 y terminación 3O de
diciembre de 2021.

6ñto por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-
de la Secretaría de Segur¡dad Pública; ubic6

.'-=+-.\.-\....'.=S-
Ex Centro l\¡inero, Coj. Venta Prieta, Edifjcio No.2-B f

Pachuca de Soto, Hgo., (

Tel.: 01 {71) 717 8OO
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D¡ctamen pa
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l7cálidad v I

I nÁ o No.2-B planta baja,
)to, Hgo., C.P 42080,
1) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx



DIRECC¡Óil GEIIERAL DE ADTIÍIISTRACIóTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secret r¡a de Obrús Públ¡cas y O?denam¡énto Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t c¡ón Públ¡ca

\

o. EO-SOPOT-NI7-2U21
ConYoc¡toria llo.

J-- Grupo Arcodem, S.A. de C.V. $1',251,702.95

123 días naturales inicio 30 de aqosto
de 2021 y terminación 3O de
diciembre de 2021.

4.- Javier Soto Chávez $'t'228,455.21

123 días naturales inicio 30 de agosto
de 2021 y term¡nación 3O de
diciembre de 2021.

5.-
Constructora y
Comercia lizadora Ledcon,
S.A. de C.V.

$1',219,981.50

123 días naturales inicio 30 de agosto
de 2021 y term¡nación 3O de
diciembre de 2021.

b.-
AXR Construcciones, S.A. de
C.V. $1',219,178.18

123 días naturales ¡nicio 30 de agosto
de 2021 y terminación 30 de
diciembre de 2021.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a realizar la:.

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 16 y 17 de Agosto del 2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Ingen¡ería y Construcción Gafer, S.A. de C.V., 2.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar, 3.- Grupo Arcodem, S.A. de
C.V., 4.- Javier Soto Chávez, 5.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V., y 6.- AXR
Construcciones, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y

solicitados en las bases del procedimento por licitac¡ón publica y en los criterios de la
bvaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

4/34
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.008/2021, del Procedimiento
relación a la adjudicación de la obra pública: Meioramiento del

\

No. EO-SOPOT-N17-2OZ , en

o de Pachuca de Soto,

)
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local¡dád y de Hidalgo.
la Paz de Seguridad Pública; ubicada en la



Secretaría de obras Públlcas
y Ord6namlonto ferr¡tor¡al

DIRECCIóil GEilERAL DE ADI|ITIISTRAC¡óTI
DE PR(X¡RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret r¡a dé Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tlo. EO-SOFOT-¡II7 -2021

Convocator¡a ll o. Ooa I 2U2l

11.1.- Ingeniería y Construcción Gafer, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece oue: El contrat¡sta deberá de contratar
lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adela
(presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, lng. Civil,
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante no presenta los certificados solicitados, por lo que omite acred¡tar a los dos profesionales recién
egresados con un promedio no menor a 8.OO y que hayan egresado hace no más de un año.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La

evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación
de las bases del procedimiento por Licitac¡ón publica, e).- Lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación publica, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los
documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos. Numeral 1.- Recursos
Humanos: se establece oue: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién
egresados(deOalaño) promedio final sea de 8.O en adelante (presentar certificado para comprobar
calificación), Arqu¡tecto, Ing./{rq uitecto, Ing. Civil, Licenc¡ado en contabil , Licenciado en Administración oe

x- -1
^, -1.G¡!!ññl

lt

(

¡eterminar el fallo de la Convocator¡a No.
a la adjudicación de la obra Mejoramiento

Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N17-2021 . en
de la Secretaría de Segur¡dad Pública; ub¡cada en la

Ex Centro lvinero, Col. ventá Prieta, Edificio No.2-B plantá baia,
Pechuca de Soto, Hgo., c.P.42o8o,

de Pachuca de soto, de H¡dalgo.

. Tel.: 01 (71) 717_8000, ext. 8191
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DIRECCIóil GEilERAL DE ADIIÍIISTRACTóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Llcltación Pública
o. EO-SOPOT-NI7-2921

Gonvocatoria ll o. Oúl2ot:21
Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será
cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días naturales).

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por L¡citación publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.
5.-T-5.- curriculum de los recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: EI contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0
adelante (presentar certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, Ing. Civil,
en contabilidad, Licenciado en Adm¡nistración de Empresas, etc.. de cualquier Instituc¡ón Educativa de n
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidaloo
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡deraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras sim¡lares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requig¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

\

,en



Secrotaría de Obras Públ¡ca3
y Ordénamlsnto Terrlto el

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTI ]IISTRACIÓTI
DE PROGNA AS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hid¡lgo
Secréter¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimlemo por Liclt¡ción Públic¡
Ilo. EO-SOPTOT-NI7 -2U21

Convocator¡a Il o. Ooalzo'2l
Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

EFcO512

Descripción del concepto 
]

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CENTRO DE CARGA TIPO QOD4F DE 4 X 60 AMP.,

PARA EMPOTRAR, 1F- 3H, ZAPATAS PRINCIPALES. MARCA SQUARE'D, CON

ESPACIO PARA 4 INTERRUPTORES ( NO INCLUYE INTERRUPTORES ), INCLUYE:

FIJACIÓN, CONEXIÓN, BALANCEO DE CARGAS, PEINADO E IDENTIFICACION DE

CIRCUITOS, PRUEBAS, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite integrar las pruebas, mano de obra y equipo
como lo especif ica la descripción del concepto.

2.-

N
\

PLO4O PLANTILLA DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 100 KG/CM2 DE 8

cm. DE ESPESOR PROMEDIO, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA

. El análisis de precio unitario no corresponde con el concepto indicado en el catalogo de conceptos
proporcionado para esta licitación, ya que el concepto que se solicita, es con clave EFcO138.- Plantilla
de concreto hidraulico hecho en obra f'c= 1OO kg/cm2 de 1O cm de espesor promedio...

Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitac¡ón publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la q satisface sustanc¡almente todos

Licitación Pública No- EO-SOPOT-Nl7-2O21 , en
Secretaría de Seguridad Pública; ubicada en la

Centro Minero. Col. Venta Priet4zdifrcio No.2-B pl¿nta bajd.
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.:01 (71) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

los asoectos económ¡cos requeridos.
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DIRECCIÓT GEIIERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PNOGRATAS DEOBRA

cob¡erno del Ertado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públices y Ordenam¡ento Terrhorial

Fallo del Procedimlonto por L¡c¡t¡ción pública
ilo. EO-SOPOT- ttl7 -2U21

Conyoceror¡a tt o. OO8l2ú21

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo gue se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numera¡ 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado
el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...)
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo'170.- pa

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos direct
correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, [¡
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los \
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya
establecido en este reglamento, (...).

realizado de acuerdo con lo

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

8134

D¡ctamen para determinar elfallo de ¡a Convocatoria No. OO8/2021, del Procedim¡ento por Licitación Pública No.
relación a la adiudicación de la obra pública:

N

i Municip¡o de Pachuca de Soto, H¡dalgo.
Paz de la



oec¡etaría de Obras Públlcas
y Ordonamiento Terr¡torlel

D¡RECC¡óil GEIIERAL DE ADTIilTSTRACIóÍI
DE PR(X}RAIIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitaclón Pública
rro. EO-SOPOT- lll7 -2021

Gonvocatoria Il o. OOAl2o'2l

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la sigu¡ente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: ayudante de albañileria, dicho cálculo del PS de 0.410691, es incorrecto y lo correcto es: dividir
total de cuotas entre el salar¡o base de cotización (5O.26h43.71=0.3497). Por lo anter¡or el cálculo del factor
salario real es incorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la

obra, y afecta el cálculo de los precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por ¡o anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica, en el

documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece:
(PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará

de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con

L- -/GGI

E
*tT;tr-^

N

\

{l

u

1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al

9/34

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO8/202'1, del Procedimiento

establecido por: a).-

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N17-2O21 , en

Ex Ceniro Minero, Col. Venta Prieta, Edificlo No- 2-B planta baia,

de Seguridad Pública; ubicada en la

a
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.. 01 (7/1)717 8000, ext. 8191

www.hidálgo.gob.mx

Mejoramiento ^del Cuartel



DIRECCIóX GEiERAL DE ADTIIIISTNACTÓÍI
DE PNOGNAüAS DE OBNA

cobierno de¡ Estado de Hldalgo
Socretar¡a do Obras públlc.3 y Ordenam¡ento ferr¡tor¡a¡

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡t¡ción Pública
o. EO-SOPOT-NI7-2U21

Convocator¡a Jl o. OOAl2o,2l
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).-
Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases del procedimiento Dor licitación
publica; fracción 3.- Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no
corresponda total o parc¡almente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Prec¡o Unitario, fracción 6.-
Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado
de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS,
INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario real (FSR), fracción 2.- Cuando para su
determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero:
análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento, fracción
10.- Cuando para realizat el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero patronales no se divida entre el salario

E-3, E-3.1.- Factor de salario real

f racción decimal las obl
Reglamento de la Ley de

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Art¡culo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr". como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los dÍas efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión: t\

Fsr= Ps ( TplTl ) +Tp /Tl \J
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del Inst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectosr

Fra l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada

(

base de cotización.

Y en las bases del procedimiento por licitación publica, en el documento
(FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en
obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC. Art. 176 del
Públicas para el Estado de Hidalgo.

de
I

las I
1
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Dictamen pajadétérminar el fallo de la Convocatoria No.008/2021, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública

de Pachuca de Soto, Estado 4 Hidalgo.
tt\-N17-2021 ,

relación,¡.la adjudicación. de la obra pública: oe

"v
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DIRECCTÓil GE]IERAL IDE ADIIIÍITSTRACIóil
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobier¡ro del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedlmlento por Licitac¡ón Públ¡cá
o. EO-SOFOT-ilr7-2O21

Gonvocatoria fl o. O0al2o/2l
Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3. es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

11.2.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguient
ca usa:

n
El licitante presenta la aprobación por dictamen del laboratorio encargado del control de calidad, emitida por la \i
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) con fecha O8 de marzo de 2018, la cual no es vigente
ya que debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición, es decir 2O'lg-2O2O o 2021.

omite presentar la carta compromiso del laboratorio encargado de la calidad.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por d¡ctamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técn¡cos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de lp fecha de publicación de la convocatoria y
estar v¡gente a la fecha de presentac¡ón de la proposición.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.008/2021, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-NI7-2O21 , en
relación a.la adjud¡cación de la obra pública' Mejoram¡ento del Cuartel

y Nun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Estado 4e H¡dalgo,

L- -1GJ'

-

WIFF!

U

j tro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plente báia,

,/(-/

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8ooo, ext.8191

/S_ www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADüI TIISTRACIÓTI
DE PROGNAMAS DEOBRA

cobbmo del Estado de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Teritor¡al

Fallo del Procedimiento por Liclteckón Públ¡ce
flo. EO-SOPOT- lll7 -2021

Gonvocatoria Il o. Oúl 2l,'2l
La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la eiecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentosl

2).- Carla compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de
los trabajos

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por L¡citación publica capitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).:
normativ¡dad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación publica,

3.- Que en cada documento: a).-¡ncluya la información, y requis¡tos solicitados. c).- que no omita uno
anexos sol¡citados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento¡
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitac¡ón publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 2.- no anexe la carta compromiso para

comprometer la disponibilidad del laboratorio, 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspond¡ente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técn¡ca de las proposic¡ones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

t2/34

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021, del Proced¡m¡ento

\

t -N17-2O21 , en
ub¡cada en la
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Ya la adjudicación de la obra pública: Meioramiento del Cuartel la Paz de la
y Municip¡o de Pachuca de
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DIREGCIÓil GETERAL DE ADTTTISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Goblerno de! Estado de Hidalgo
secretar¡a de Obras Públicas y Ordenám¡ento Terrftorial

Fallo del Procedimiento por Liciteción Públlca
fro. EO-SOPiOT-]II7 -2021

Convocator¡a I o. OOAI 2ol121

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imoosibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traba

L- -1EElrrt
U

"",/1,

$
Jo:

Clave

EFcO2SO CIMBRA DE

CIM BRADO.

Descripción del concepto

CONTACTO ACABADO COMUN EN CADENAS Y CASTILLOS, INCLUYEI

DESCIMBRADO, I\4ANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

u

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite integrar andamio, el cual es necesario en el

cimbrado de estructuras.

EFcO263 CONCRETO PREMEZCLADO RESISTENCIA NORMAL VACIADO CON CARRETILLA Y

BOTES f 'c= 25O KG|CM2, REVENIMIENTO DE 1O cm., AGREGADO MAXIMO 3/4" EN

ESTRUCTURA Y LOSAS

El análisis del precio unitario,
vaciado en losas y estructuras.

lo analiza incorrectamente ya que omite para el

t3/34
D¡ctamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2O21. del Pública No- EO-SOPOT-N17-2O21 . en
relación a la adjudrcación de la obra pública: Me¡oramiento del Cuartel la Segur¡dad Pública; ubicada en la
loca-lidad y de Pachuca de Soto, Estado de Hidal

ür
.T\

Ex Cenfo lVinero, Col. Vente Prieta, Edif¡cio No.2-B plántá bejá,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

fel.: O1 (n'l) 77 8000, ext.8'191
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
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Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT- ¡ll7 -2021

Convocetor¡a Il o. Oúl2O'21

EFcO138 PLANTILLA DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 1OO KG/CM2 DE 10
cm. DE ESPESOR PROMEDIO, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO. MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio un¡tario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que la cantidad de concreto que propone d
0.0505 m3/m2 es menor a la que se requiere para su espesor de 10 cm y debe ser 0.10 x 1.05 = 0.1
m3/m2 incluye desperdicio.

EFcO6OS APLANADO ACABADO FINO EN MUROS A PLOMO Y REGLA CON MORTERO
YESO-ARENA DE 1.50 cm. DE ESPESOR, INCLUYE: PULIDO CON LLANA METALICA,
MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

t\o El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que considera una cantidad de 0.113300 U
m3lm2 de mortero yeso-arena, la cual es excesiva para cubrir un espesor de 1.50 cm, la cantidad de
mortero yeso-arena debe ser de 0.0150 m3/m2 mas desperdicio

EFcO6O9 APLANADO ACABADO FINO EN PLAFON A PLOMO Y REGLA CON MORTERO
YESO-ARENA DE 1.50 cm. DE ESPESOR, INCLUYE: PULIDO CON LLANA METALICA.
MATERIAL, I\4ANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad de O.1122OO

m3/m2 de mortero yeso-arena, la cual es excesiva para cubrir un espesor de 1.50 cm, la cantidad de
mortero yeso-arena debe ser de O.O15O m3/m2 mas desperdicro

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen |as bases del
procedimiento por Licitación publica en el capítulo IV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido oor:
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a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publ
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta eco
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se hava determ
el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a).
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo,
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).
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ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 3
Requ¡sita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.)

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente la cuota fija de todas las categorías. Ejemplo:0.2040 X $65.098 = $1

este resultado no es correcto porque aplica una UMA de $65.098 que no es vigente, y debe de aplicar Ia

de $89.62, y al aplicarla correctamente resulta 0.2040 x $89.62= $18.28; esta diferencia en el cálculo afeóta
factor de salario calculado para todas las categorías de la mano de obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Faótor
de salario real (F.S.R.X...) Análisis, calculo e integración. en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la U.l\4.A. unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del F.S.R. y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica. fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. b).- Ley y reglamento del IMSS, j).- lo establecido en las
de licitación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo requerido.
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Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por L¡citación publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción
1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).-

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).-
Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación
publica; fracción 3.- Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.-
Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calcula
de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de, Federal del Trabajo, l.M.S
INFONAVIT, S.A.R., etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario real (F.S.R.), fracción 2.- Cuando para

determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo
análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento, fra
11.- cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de actualización vigente del presente ejercicro fiscal, en
ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para;1.- el cálculo de la cuota fija con la sigui
formula: la U.M.A. unidad de medida de actualización vigente X la cuota fija, y 2.- el cálculo del excedente de 3
U.M.A. con la siguiente formula¡ (S.B.C. - 3 U.M.A.) X el % de la cuota adicional por la diferencia del S.B.C. y de 3
veces la U.M.A.

Y en las bases del procedimiento por Licitación publica, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real
(F.S.R.) (...) Análisis. calculo e integración, en el formato se establece: en el punto 8.- para realizar el cálculo de
las cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá
de aplicar la U.M.A. unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta lic¡tac¡ón.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas. se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspecros:

FThcción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021, del Proced¡m¡ento Pública No. EO-SOPOT-N17-2021 . en
Públ¡ca; ub¡cada en la

t\

I
I
1

/

-.--tt,'
No.2-B planta bajá,

Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771)717 80OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Ex Centro l¡inero, Col.
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Javier Soto Chávez

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tar¡o de los s¡guientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripc¡ón del concepto

ACERO PARA REFUERZO EN CIMENTACION DIAMETRO # 3, f'y= 4,2OO Kglcm2,
INCLUYE: SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, SILLETAS, GANCHOS
Y DESPERDICIOS

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera una cantidad insuficiente de varilla $
corrugada de acero f'y=42OO kg/cm2 del No. 3; propone 1.O2 k1lkg, lo que es insuficiente para los
traslapes, silletas, ganchos y desperdicios, como mínimo debe ser 1.07 kg/kg

2.-

EFcO299 ACERO PARA REFUERZO EN CIMENTACION DIAMETRO # 5. f'y= 4,2OO Kglcm2,
INCLUYE: SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, SILLETAS, GANCHOS
Y DESPERDICIOS

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad insuficiente de varilla
corrugada de acero f'y=A2OO kg/cm2 del No. 5, el licitante propone 1.02 kg/kg, lo que es insuficiente
para los traslapes, silletas, ganchos y desperdicios, como mínimo debe ser 1.07 kg/kg
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YESO-ARENA DE 1.50 cm. DE ESPESOR, INCLUYE: PULIDO CON LLANA METALICA. \ f\
MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA \ \.
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Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Secrétar¡a de Obras Públicas y Oldenem¡ento Territorial

ACERO PARA REFUERZO EN ESTRUCTURA DIAIVETRO # 4,

INCLUYE: SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES,

Y DESPERDICIOS

I r\.
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera desperdicio oara oUteney'/ /

el espesor de 1.50 cm, propone 0.015 m3/m2 debiendo de ser mínimo O.O15O x 1.O5 =0.01575 ^Sl^2 ll IItl
HI

EFcOoog APLANADO ACABADO FINO EN PLAFON A PLOMO Y REGLA CON MORTERO /rfr
YESO-ARENA DE 1.50 cm. DE ESPESOR, INCLUYE: PULIDO CON LLANA METALICA. / N.\
MATERTAL. MANo q! gBlA Y HERRAMTENTA ' //\l/'. El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que no considera desperdicio para obterlÉr

el espesor de 1.50 cm, propone O.O'15 m3/m2 debiendo de ser mínimo O.O15O x 1.05 =O.O1575 m3/m2

\
EFcO3O4

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad insuficiente de varilla
corrugada de acero f'y=42OO kg/cm2 del No. 4; propone 1.O2 kglk', lo que es insuficiente para los
traslapes, silletas, ganchos y desperdicios, mínimo debe ser 1.07 kg/kg

Pgr los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
rocedimiento por Licitac¡ón publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. oo8/2o21, del Pública No. EO-SOPOT-N17-2O21 . en
relaóión a la adjudicación de la obra p( Meioram¡ento del Cuartel Pública; ubicada en la

/{ocalidad y Municip¡o de Pachuca de Soto,

Edificio No.2-B Dala,

f'y= 4,2OO Kglcm2,
SILLETAS. GANCHOS

Pachucá de Soto, Hgo., .420AO,).\

de H¡dalgo.

lel: O1 (n1) 717 ext.8191
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evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado
el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

.' \\
\:

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...)
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.-
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al p
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rect
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado, \
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los \
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. OO8/2021, del Pública No- EO-SOPOT-N17-2O21 , en
relac¡ón a la. adjudicación de la obra pública: Mejoramiento del

y Munlc¡p¡o de Pachuca de Estado de Hidalgo.
de Segur¡dad Públ¡ca; ub¡cada en la
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ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos integra un costo

$2,271.96 por concepto de señalam¡ento informativo de obra, que no coincide con el análisis que anexa a

documento con un costo de $2,771.96.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por Iicitación publica en

capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.-

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluaciónfy
adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancial
uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de Ios documentos que la integran y fracción 8.- Que la
información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económ¡ca (E) sean congruentes entre sí, y

en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,;
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E),

no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica;
numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción 7.- Cuando la información de los documentos en los que esté

irectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos no sean congruentes
éntre sí.
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, e
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad F¡nanciera

Mot¡vo:
El lic¡tante presenta estados de posición financiera auditados de los dos años anteriores 2019 y 2O2O como se
requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 31 de diciembre de 2O2O
incluye un capital contable de $315,985.47, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable que se requiere
de $350,000.00, en la convocatoria No. OO8/2021 de fecha O2 de Agosto de 2021, para esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1.-

Con fundamento a lo establecido en el artículo 44

las bases del procedimiento por licitación publica en el
Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.-
de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las

iones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases del procedimiento
l¡citación publica,..., fracción 3.- Se ver¡f¡cará que las proposic¡ones contengan todos los documentos

D¡ctamen Dara determinar el fallo de la Convocatoria No. O08/2O21. del Pública No. EO-SOPOT-Nl7-2O21 , en
relación a La adjudicación de la obra pública: Mejoram¡ento del Cuartel de Segur¡dad Públ¡ca; ub¡cada en la
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solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los

documentos requeridos se recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de

tal rev¡s¡ón se rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del
procedimiento por licitación publica, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su

ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica. así como a las

propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo
establecido en el artículo 44 de la Ley. título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.-
evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación de las bases del
procedimiento por licitación publica y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requ¡sitos de las

bases será desechada por no resultar solvente.

Se estableció en las bases del procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información General,

numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción 1.- La convocator¡a se

disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet
obraspublicas.hida lgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- Podrá part¡c¡

en el procedimiento de contratación. las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, que reú

los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón publica. (

38 de la Ley) y en la convocatoria No. OO8/2021 de fecha 02 de Agosto de 2021, para esta licitación se req

un caoital contable mínimo de $35O.OOO.OO.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica en el

Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la

presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cual¡tat¡va y detallada en el

periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando

en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación publica: a).- no cumpla con uno o
varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
publica en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de Adquisic¡ón de las bases,2.1.- Consulta.

1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en

medio electrón¡co de la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx lo 37 de la Ley) y Numeral 5.-
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Para Partic¡par. - fracción 2.- Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o
morales, en pleno goce de sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las
bases del procedimiento por licitación publica. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. OO8/2021 de
fecha 02 de Agosto de 2021, para esta l¡c¡tación se requiere un capitalcontable mínimo de $3SO,OOO.OO

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del
Reglamento antes invocador "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esra pr
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

ll.5-- AXR Construcciones, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Mot¡vo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto técnico de la convocatoria a

CaUSa r

El l¡citante omite anexar la aprobación por dictamen del laboratorio encargado del control de calidad, emitida
por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT).

Ademas omite desarrollar el Numeral 3.- Seguridad e higiene, 3.1.- Descripción detallada de un plan para definir,
lar y controlar la protección y la seguridad necesaria que garantice salvaguardar la integridad física de los

ores y terceros...; 3.2.- Croquis del s¡t¡o de ejecuc¡ón de la obra con el señalamiento provisional; y 3.3.-
lamiento y dispositivos provisionales para protecc¡ón en obra.

24/34
para determinar el fallo de la Convocatoria No. 008/2021, del pr Pública No. EO-SOPOT'N17- ,en

pública: Mejoram¡ento del cuartel la
Soto, Estado de H¡dalgo.

\\

$

Dictamen
etaría de Seguridad Públ¡cat en|a



¡cñt ih d.o¡rs túUlcs
vHc||¡|nhntrludtod¡l

D¡RECCIóil GE]IERAL DE ADIIIÍIISTRACIóÍI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo pol L¡c¡tación Pública
[o. EO-SOPOT-NI7-2O21
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Por lo que no cumple con Io que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-

Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar

comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar vigente a la fecha de presentac¡ón de la proposición.

La aprobación por d¡ctamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para Ia eiecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actual¡zado, describiendo: su experiencia en trabajos sim¡lares,
2).- catla compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que
verif icación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

ejecución de

se licita,

Y no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requ¡ere en el Numeral 3.- Segurida
higiene;3.1.- Descripción detallada de un plan para definir. vigilar y controlar la protección y la seguri
necesaria que garant¡ce salvaguardar la integridad física de los trabajadores y terceros y proteger llás
instalaciones y equipos o de terceros para la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo pára $
garcnlizat la vida e integridad física del personal así como a terceros en todas las áreas de la ejecución de la
obra y durante todo el periodo de su ejecución. 3.2.- Croquis del sit¡o de ejecución de la obra con el

señalamiento provisional, anexar un croquis del s¡tio de ejecuc¡ón de la obra, indicando a detalle los lugares en

los que se colocara señalamiento provisional y la relación detallada de dicho señalamiento indicando el nombre,
el¡úmero y la distancia de su colocación, ambos aspectos se realizaran de conformidad a lo que establecen las

rmas vigentes de la S.C.T. y 3.3.- Señalamiento y d¡spositivos provisionales para protección en obra. Para

garantizar el número. tipo y calidad de las señales de protección en obra el licitante, deberá anexar croquis
conjuntamente con un cuadro anexo en el cual considerará el monto ($) por señal y el monto total, mismo que

deberá incluir en sus costos ind¡rectos.

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 008/2021, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2O21 . e
relación a la adiudicación de la obra pública: Mejoram¡ento del de Seguridad Pública; ubicada en
localidad y Municipio de Pachuca de
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Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica capitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la
normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, fracción
3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y requ¡sitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por lic¡tación publica en el
CapÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación. fracción 1.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo
uno o varios rubros que la integranr 2).- calidad, 3).- seguridad e higiene y 4).- letreros ¡nformativos del moti
de ejecución de la obra y fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas sim
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el a
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solic¡tada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propos¡ciones. las siguientes;

La falta de información o documentos que ¡mposibil¡ten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establec¡do expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición
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(presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto. Ing. Arqu¡tecto, Ing. Civil. Licenciado en

contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel

superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante omite acreditar a los dos profesionales recién egresados con un promedio no menor a 8.00 y haber

egresado hace no más de un año.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases del procedimiento por licitación
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción
evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación
de las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases del procedimiento por l¡citación publica, fracción 2:

En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la

información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos
sol¡citados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo
requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que:

El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo
promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar cert¡ficado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing.
Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualqu¡er
Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días naturales).

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el

Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar uesta técnica; Numeral 8.

27 /34
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5.-T-5.- curriculum de los recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en
adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado
en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualqu¡er Institución Educativa de nivel
super¡or para su primer empleo. lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

cumplir los licitantes
capacidad técnica

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ind¡rectos

Motivo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos en la oficina de campo
incluye un rubro de 1.- consumos varios por $2,257.94 que no aplica por no ser un gasto necesario para la
ejecución de la obra, además omite cons¡derar el costo por pruebas de laboratorio.

Meioramiento del Cuartef la efu$ffi.@b-de Seguridad Pública; ubicada en la
Estado de Hidalgo.
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evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y

adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- que en cada documento, a).- Se incluya la

información y requis¡tos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido
por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y i).-
lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 1.- Cuando para su

determinación: b).- no corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no
incluidos en los costos directos que realiza el contratista, fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y

determinado por conceptos claramente definidos, fracción 5.- Cuando no incluya los costos de la seguridad
higiene y los señalamientos provisionales en el periodo de ejecución de la obra, dentro y en el exter¡or de
obra y fracción 7.- Cuando la información de los documentos en los que esté directamente vinculados con el
análisis, cálculo e integración de los costos indirectos no sean congruentes entre sí.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En

otros, los s¡g uientespara la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre
; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 4.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento.
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Motivo:
El l¡citante en el documento E-6.- Análisis. Cálculo e integración del costo por
incorrectamente el cálculo, porque en el primer mes solo indica egresos $2O,222.70
ant¡c¡po $362,805.47 por lo que la diferencia acumulada de $2O,222.7O no es correcta.

N
\"

f ¡nanc¡amiento, realiza l\ /
y no incluye el 307. de rl

Además no se puede evaluar el total de ingresos de su financiamiento por que el documento EIO esta
¡ncomp¡eto y no presenta las sumas y acumulados por mes.

Por lo tanto no cumple con los térm¡nos y requ¡sitos que establecen las bases del procedimiento por licitac¡ón
publica en el capítulo lV.- Cr¡terios para la evaluación y adjudicación; numeral 1O.- Cr¡terios de Evaluación
Económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con |as Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap.
lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por lic¡tación publica
fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita
o varios anexos, e).- la información no se ajuste a lo requerido fracción 4.- Que se cumpla con las condi
económicas, requeridas al licitante, y no cumple con lo requerido en el propio documento E-6.- Costo
financiamiento análisis, cálculo e integrac¡ón en el rubro de ¡ngresos contempla el ant¡c¡po.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publicá

su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,
7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E),

no sean congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción 1.

Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a ro establece el
capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y lo establecido por la sección lV el
costo por financiamiento, del Reglamento y fracción 3.- 3.- Cuando: a).- no considere en los ingresos el ant¡cipo
......, b).- no deduzca del monto de las estimaciones, la amortización del anticipo.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, el artículo 201.- Para el
análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente:
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el ejercicio del Contrato y b).- El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos de
formulación, aprobación, trám¡te y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2,3 y 4, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Carlos Alfonso Cabrera Salazar. cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitac¡ón publica, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Ios numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
ropuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las [r4ismas para el Estado de
Hidalgo. así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.
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Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Carlos Alfonso
Cabrera Salazar, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'254,501.71(Un millón doscientos cincuenta y cuatro mil quinientos un pesos 7U1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecuc¡ón de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Carlos Alfonso Cabrera
Salazar, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $1'254,501.71 (Un mil
doscientos cincuenta y cuatro mil quinientos un pesos 71/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'254,501.71 (Un millón doscientos c¡ncuenta y cuatro mil quinientos un pesos 71l1O0 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 19 de
Agosto del 2021 rrevia entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

i\

imiento del contrato.

bos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO8l2O21, del No. EO-SOPOT-N'17-2O21 , en
de la obra Meioram¡ento del Cuanel la Paz
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 frccción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inciso b) yl3fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡roctor General de Administ¡ación

de Programas de Obra

de le S.O.P. yO.T.
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Servidor Público

deslgnado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora de
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Ev¡luó
Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P.y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
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Gonvocatoria ll o. OO8l2O2l

Evaluó

Evaluó

Jefe de Oficina 'G-

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.008/2021, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N17-2021 , en
relación a la ad¡udicación de la obra públ¡ca: Meioramiento del Cuartel la Paz de la Secretaría de Seguridad Pública; ubicada en la

localidad y Municip¡o de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo. /\

Arq. Salvador Balderas González
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